[image: image1.png]



UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA




C O N V O C A T O R I A

De conformidad con el Reglamento Interno de Contrataciones de la Universidad Nacional de Loja y por resolución  del Honorable Consejo Académico Administrativo Superior  de 16 de septiembre del 2008, el señor Rector como máxima Autoridad de la Universidad Nacional de Loja, convoca a personas naturales  y jurídicas con capacidad de contratar, para  que presenten sus ofertas  para la adquisición  de   “MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA PLANTA DE LACTEOS QUE FUNCIONARÁ EN LA QUINTA EXPERIMENTAL PUNZARA” de  la Universidad Nacional de Loja, 
     Las ofertas deberán incluir  la marca y modelo de cada uno de los componentes.

Las propuestas se presentarán en un solo sobre cerrado, y contendrán lo siguiente:

1. Carta de presentación y compromiso

2. Certificado  de estar inscrito en el RUP (Registro Único de Proveedores)

3. Registro Único de Contribuyentes

4. Original de la garantía de seriedad de la propuesta

5. Declaración juramentada de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de no estar  inhabilitado para celebrar contratos con el Estado y sus Organismos o entidades.

6. Los documentos deberán presentarse foliados y rubricados por el proponente en original o copias certificadas por la  autoridad competente.
La forma de pago del contrato se realizará contra-entrega o con anticipo del 50% y el otro 50% a la firma del acta de entrega recepción de los equipos y el informe favorable de cumplir con las características técnicas requeridas y su debido funcionamiento.

El pago se financiará con cargo a la partida presupuestaria Nro. 2008.170.0000.0000.21.00.001.001.8.4.01.04.0000.501.0000.0000.I41.2210401.08.001 “MAQUINARIAS Y EQUIPOS” con fondos de la Institución, por la suma de USD SETENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS ( $  73.192,00) 
El plazo para la entrega  de los equipos  es de noventa días (90) a partir de la entrega del anticipo. Los equipos deberán entregarse en la Universidad Nacional de Loja (Quinta Experimental Punzara del Área Agropecuaria y de Recursos Naturales Renovables), brindando para ello la capacitación  correspondiente al personal  técnico en cuanto al uso y manejo de los mismos.

Las ofertas se presentarán en castellano, en un sobre cerrado con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido anticipadamente, debiendo ser entregadas en la Secretaría de la Dirección de Recursos Humanos y Servicios Administrativos de la Universidad Nacional de Loja, ubicada en la ciudad Universitaria “Guillermo Falconí Espinosa”, Sector La Argelia, hasta las  11H00 del día Jueves 11 de diciembre del 2008. La apertura de los sobres se realizará una hora después de la recepción, pudiendo estar presentes los oferentes.
Las propuestas que no contengan la documentación solicitada serán descalificadas  en el mismo momento de la apertura de los sobres. Así mismo, la Universidad se reserva el derecho de declarar desierto  el presente concurso, por falta de oferentes o por considerar así conveniente a los intereses de la institución, ordenar la reapertura del concurso o convocar a un nuevo proceso  si fuere necesario, sin que los participantes tengan derecho a reclamo  o indemnización alguna. 

No se aceptarán ofertas remitidas por vía  fax, télex, ni las presentadas fuera del tiempo reglamentario, o presentadas en otro lugar del señalado

Atentamente

     
              Loja,  diciembre  2008

Dr. Mg. Sc. Gustavo Enrique Villacís Rivas
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